
 

 

 

 

SOLICITUD DE ALTA EN EL REGISTRO  
DE IDENTIFICACIÓN INDUSTRIAL 

Instrucciones 
ÁREA DE GOBIERNO DE 

MEDIO AMBIENTE, 
SEGURIDAD Y MOVILIDAD 

 INSTRUCCIONES GENERALES 

El impreso puede ser cumplimentado a mano (con mayúsculas tipo imprenta) o electrónicamente a través de la página 

web www.madrid.es 

Una vez cumplimentado, preséntelo firmado en el Registro de la calle de Bustamante, 16, en los registros de los 

Distritos, en los restantes registros del Ayuntamiento de Madrid, en los registros de la Administración General del 

Estado, en los de las Comunidades Autónomas, o mediante las demás formas previstas en el art. 38.4 de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre. 

Para cualquier información puede dirigirse a los teléfonos 914 804 194 / 195. También puede informarse llamando al 

teléfono 010 Línea Madrid (915 298 210 si llama desde fuera de la ciudad de Madrid). 

 INSTRUCCIONES ESPECÍFICAS PARA CUMPLIMENTAR ESTE IMPRESO

- La persona solicitante deberá presentar fotocopia de los recibos de consumo de agua del Canal de Isabel II, 

correspondientes a un año completo (lo más próximo a la fecha). 

- Si se usan productos tóxicos o peligrosos (aceites minerales, aceites de cocina, tintes, líquidos reveladores, 

pinturas, taladrinas, disolventes, etc.) deberá: 

- Hacerlo constar en el apartado "Observaciones". 

- Presentar fotocopias del contrato de retirada de residuos por gestor autorizado y de los dos últimos 

albaranes de recogida. 

- Si no se usan productos tóxicos hágalo constar en el apartado “Observaciones”. 

- En el caso de tramitar nueva licencia de actividad, deberá aportar la documentación en el plazo de 15 meses, 

remitiéndola a la Dirección General de Ingeniería Ambiental y Gestión Hídrica, indicando el número de anotación de 

su entrega en el registro, de la Identificación Industrial, presentada con anterioridad. 

- En el caso de tramitar cambio de titularidad, el/la nuevo/a titular de la actividad deberá presentar de nuevo, el 

impreso de Identificación Industrial con la documentación adjunta. 

- En el caso de tramitar cese de actividad, presente el impreso de Identificación Industrial, indicando en el apartado 

“Observaciones” esta circunstancia. 

 

http://www.madrid.es/

